
banco santander sección sindical

Este mes de mayo, la plantilla en activo de Banco Santander cobrará la compensación de 
Beneficios Sociales del personal en activo según los importes detallados en la infografía 
adjunta. Esta compensación tiene un origen diferente de la compensación de beneficios 
sociales del personal pasivo (que fue objeto de capitalización y cobro en noviembre del año 
pasado) y corresponde a diversos beneficios sociales de los distintos bancos que se han ido 
integrando en Banco Santander, que mediante acuerdos colectivos se fueron transformando 
en compensaciones económicas.

En Mayo, Cobramos 
los Beneficios Sociales

21 de mayo de 2018

Tienen derecho a esta 
capitalización todas las 
personas en activo de la Red 
Banco Santander. CCOO está 
trabajando para hacer posible 
su extensión a las plantillas 
procedentes de Banco 
Popular y Banco Pastor en 
la mesa de negociación 
de homologación de 
condiciones algo a lo que 
el Banco a día de hoy, se 
opone.
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